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ACADEMIA DEL MAR 

 
ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA Nº105. 

 
En la ciudad de Buenos Aires, el 30 de octubre de 2007, siendo las 18.00 horas se inició la centésimo 
quinta Sesión Plenaria Ordinaria de la Academia del Mar con la presidencia de su Presidente el 
Académico Dr. Oscar R. Puiggrós y la presencia de los siguientes Académicos de Número: 
 
Nº 36: Contraalmirante Norberto M. Couto; 
Nº 13: Contraalmirante Jorge J. A. Palma; 
Nº 10: Ingeniero Fernando Vila; 
Nº 18: Capitán de Navío Néstor A. Domínguez; 
Nº 17: Señor Pedro A. Fox; 
Nº  8: Vicealmirante Carlos Luis Alfonso; 
Nº 25: Capitán de Fragata José Guillermo Zuloaga; 
Nº 26: Contraalmirante Laurio H. Destéfani; 
Nº 24: Capitán de Navío Osvaldo Pedro Astiz; 
Nº 32: Doctor Vicente G. Arnaud; 
Nº 37: Doctor Alfredo De las Carreras; 
Nº 39: Doctor Héctor José Tanzi; 
Nº 40: Contraalmirante Edmundo J. Schaer; 
Nº 41: Doctora Haydée Susana Talavera; 
Nº 43: Doctor José Manuel Agis. 
Nº 35: Ingeniero Humberto R. Ciancaglini; 
Nº  5: Ingeniero Horacio Reggini; 
 
AC. PRESIDENTE: Esta es una Academia que si cumple con sus finalidades propias, tiene que 
estar por encima de los acontecimientos que siempre son pasajeros y más a los que se mantienen 
y a las ideas básicas y hay que pensar en las virtudes y corregir las debilidades pero tener la 
expectativa y la esperanza que nunca hay que perder. 
 
AC. SECRETARIO DOMÍNGUEZ: Quiero informar respecto a las sugerencias que se han 
dado por escrito y en forma oral sobre la gestión de la Academia en lo relativo a sus modos de 
operación y de tratamiento de la información. El Académico Almirante Palma ha propuesto 
hacer más sesiones públicas en el salón de actos del Centro Naval e invitar a conferencistas que 
no pertenezcan a nuestra Academia. Recuerdo que hemos hecho invitaciones a miembros de 
otras Academias tratando de que nuestra Academia del Mar sea considerada como “Nacional”. 
De todas maneras trataremos de hacer sesiones públicas durante el próximo año invitando a 
distintos conferenciastas de prestigio. 
En cuanto a la difusión de la información relativa a nuestras tareas y tener una página WEB para 
publicar conferencias y noticias de la Academia informo que me he contactado con el 
contraalmirante Eduardo Amadeo Rodríguez que pertenece a la organización “Nuestro Mar” y 
que publica una página WEB en INTERNET sobre todo lo relativo al mar que sucede en nuestro 
país. Me ha pedido un resumen sobre los objetivos e historia de la Academia y el listado de los 
señores Académicos. Una vez que ese material se publique se irán adicionando los Cuadernos 
Talásicos seleccionados para su publicación por ese medio. También, como ya es sabido, se ha 
completado la publicación de nuestros Cuadernos Talásicos en la página WEB de Planeta Azul 
(www.planetazul.org.ar). 
El Académico Palma propone que los Académicos presenten a la dirección del diario La Nación 
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artículos y cartas  dejando constancia que pertenecen a la Academia del Mar. Expresa que no 
interesa, ni se justifica, sacar la personería jurídica pero que sería conveniente obtener la 
personería social y que la última reunión del año tratar de hacerla en la Fragata Pte. Sarmiento y, 
al final de la misma, hacer un brindis.  
Ustedes saben que, normalmente, para la última reunión invitamos al Jefe del Estado Mayor 
General de la Armada y que podríamos invitarlo ya en este año a la Fragata y luego hacer un 
brindis.  
El Académico Agis propuso verbalmente que los otros miembros de la Academia que 
pertenezcan a otras academias, ilustren sobre los procedimientos que emplean para crear, 
conocer y difundir sus investigaciones. 
Finalmente debo decir que, el Académico Alvarez Forn, que lamentablemente no puede estar 
presente hoy, ha propuesto la posibilidad de publicación en la página web de resúmenes, textos 
completos y textos reservados con un código de acceso sólo para los miembros de la Academia. 
También propone realizar resúmenes informativos y de lectura relativamente rápida presentando 
los temas y acerca de los textos reservados que se pueden distribuir con ese código. 
Todas estas presentaciones las tendremos en cuenta.  
Respecto al tema de la página Web les digo que en la página www.nuestromar.org.ar se van a 
publicar los Cuadernos Talásicos de la Academia, previamente me han pedido que haga un 
resumen sobre la Academia del Mar, cuáles son nuestros objetivos y a partir de ahí se 
instrumentará la publicación de los Cuadernos Talásicos. Lamentablemente no tengo todos 
dichos cuadernos, hay Académicos que me los deben en forma digital o escrita para que puedan 
ser publicados. 
He hablado con el Contraalmirante (RE) Eduardo Amadeo Rodríguez, oceanógrafo, que 
pertenece a la organización de la página Web: “Nuestro Mar”. Él habló luego con el 
Contraalmirante (RE Carlos Ernesto Cal, que dirige esa publicación y también con el 
Vicealmirante (RE Juan Gaudiero, de la misma organización y están de acuerdo en hacer ésto. 
Los públicos que consultan las paginas Web de “Planeta Azul”, que ya está publicando nuestros 
Cuadernos Talásicos y los de “Nuestro Mar” pienso que son bastante diferentes y que, de alguna 
manera, se complementan. 
La publicación en “Planeta Azul” la hacemos a través del Académico Castello, que es miembro 
de investigación en el área de mamíferos marinos en el Museo “Bernardino Rivadavia”.  
“Nuestro Mar” está enfocado más hacia los intereses marítimos clásicos; esto es importante e 
iremos teniendo en cuenta todas las sugerencias hechas por los señores Académicos para mejorar 
la difusión de las actividades de esta Academia. Quedamos abiertos a cualquier otra sugerencia, 
para conseguir que esta Academia, con los pocos dineros de que dispone, pueda difundir el 
conocimiento del mar y crear conciencia marítima de la mejor manera posible. 
La otra cuestión es que hace unos 20 días, el Jefe del Estado Mayor de la Armada aprobó un 
anteproyecto de creación de una Maestría en Intereses Marítimos hecho por el Consejo 
Académico del Centro de Estudios Estratégicos de la Armada del cual el Académico Alfonso y 
quien les habla somos parte. 
El objetivo es formar expertos en intereses marítimos que tengan como objetivo el de ser 
competentes para diseñar, evaluar, coordinar y conducir proyectos y políticas vinculadas con los 
intereses marítimos así como para asesorar e investigar en cuestiones relativas a dichos intereses. 
Los objetivos de esta carrera, de dos años de duración, son los de formar recursos humanos con 
capacidad de dirigir, contribuir en la formación de la conciencia marítima para coadyuvar al 
desarrollo integral de la nación, transferir a la sociedad a través de un espacio de formación 
interinstitucional e interdisciplinario, los conocimientos que la Armada genera y utiliza como 
consecuencia de su quehacer específico y además hacerlo con otros conocimientos de fuentes 
vinculadas con el mar y acrecentar el conocimiento de los intereses marítimos mediante la 
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investigación. 
Las competencias del título son las siguientes: 
Diseñar, evaluar, coordinar y conducir proyectos, políticas y/o estudios del área de los intereses 
marítimos, asesorar a organismos gubernamentales e instituciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales en el aprovechamiento de los recursos del mar, la industria naval, 
transporte y comercio marítimo, el control del mar, la seguridad marítima y la protección del 
medio marino, promover la toma de conciencia sobre la necesidad del adecuado 
desenvolvimiento del conocimiento y las actividades relacionadas con el comercio marítimo, 
defender y promover los intereses marítimos, el aprovechamiento sostenible de los recursos del 
mar a través de la enseñanza y negociación en seminarios, congresos y conferencias nacionales e 
internacionales, investigar las temáticas vinculadas con los intereses marítimos.  
A modo ilustrativo les digo que el total de las materias va a ser encarada en 768 horas de clase 
durante dos años y las materias se agrupan en módulos: 
1) Módulo Medio marino: biología marina, biología, hidrografía, oceanografía y meteorología 
marina;  
2) Módulo Utilización: control del mar, economías marítima, protección del medio marino, 
recursos turísticos y recreativos del mar, recursos vivos del mar, seguridad marítima, industria 
naval, recursos no vivos del mar, gestión y administración naviera, investigación científica 
marina, gestión y administración portuaria;  
3) Módulo Normativa: derecho del mar, derecho marítimo, régimen legal de los intereses 
marítimos argentinos;  
4) Módulo de Formación General: gestión financiera, evaluación de proyectos, metodología de 
la investigación, políticas marítimas argentinas, liderazgo y cambio organizacional, negociación, 
intereses marítimos comparados, tálasopolítica, historia marítima argentina, estrategia y sistemas 
de control gerencial. 
En cuanto a la investigación para elaborar la tesis de maestría se dedican 160 horas en el último 
cuatrimestre del segundo año. 
Esto lo elabora el Consejo Académico del Centro de Estudios Estratégicos bajo la presidencia del 
Académico Vicealte. Alfonso, estamos hablando con el Instituto Universitario Naval para el 
cumplimiento de la orden dada por el Jefe del Estado Mayor General de la Armada y es algo que 
nos permitirá cubrir un área del conocimiento que es extraña al nivel universitario de todo el 
país. Cuando oportunamente hice averiguaciones en el Ministerio de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación respecto a si había alguna universidad en el país que diera un curso 
como éste, se me dijo que no, inclusive la Académica Dra. Talavera, en cuanto al derecho del 
mar y marítimo y del cual haremos más adelante una especialización, también nos ha dicho que 
lo único que se da en las universidades del país es derecho a la navegación y como una materia 
optativa. 
El tema del mar ha quedado fuera de las provincias argentinas y no tiene votantes; elegir el mar 
es un problema de los argentinos y nosotros tenemos alguna responsabilidad en la formación de 
la conciencia marítima para que se considere el mar junto con todo lo que promete ser importante 
para el futuro. 
 
AC. TALAVERA: Hasta hace dos semanas era optativa ahora es obligatoria. Consegui que le 
presten oídos al cambio propuesto. 
 
AC. PRESIDENTE: Cuando yo propuse que nos hicieran llegar alguna iniciativa sobre el 
mecanismo interno y las perspectivas de cada uno sobre las actividades de la Academia, había 
pensado algo: este estudio me parece excelente, da conocimientos, esta Academia puede dar 
experiencia y sabiduría que es algo fundamental y la sabiduría es más fácil que esté en la 
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Academia, que surja de los estudios pero que brinde un conocimiento. 
Antes de comenzar esto había hecho una lista de temas y quería pedir a los señores Académicos 
que hicieran el esfuerzo de escribir las páginas que quieran sobre estos temas, todos relacionados 
con el mar. Hoy, lamentablemente, no está el Académico Baldinelli que considero que está en el 
tema como el hombre que más sabe de comercio exterior en la Argentina. Quería pedirle a él que 
toque ese tema y que haga una monografía, y a cada uno de ustedes les pido un esfuerzo porque 
tienen que devolverle al país lo que nos ha dado en los buenos y malos tiempos. 
Se habla de academias como algo atrasado que está en morosidad porque pierde la agilidad, 
nosotros tenemos que luchar contra eso, la Academia tiene experiencia y ella es la base de la 
sabiduría. Los conocimientos son instrumentos para la sabiduría. Los temas son el transporte, la 
riqueza del mar, el comercio por el mar, el clima, la influencia del mar sobre el clima, los límites 
y las relaciones vecinales, tenemos ahora un problema fluvial  con Uruguay, el turismo y las 
comunicaciones, el estudio y la prevención sobre futuros avances del mar sobre la tierra, la 
defensa, la Plataforma submarina, etc. 
 
AC. COUTO: Ante este auditorio para hablar de plataforma submarina hay que ser experto que 
no lo soy, podría estudiarlo y es necesario conocer el tema a fondo.  
 
AC. PRESIDENTE: Creo que la mayor parte de ustedes tiene tiempo, conocimiento y 
experiencia y que incluso se ha puesto como materia, me parece muy importante, tenemos que 
ser el aporte de más alto nivel, no hace falta escribir mucho.  
La sugestión del Académico Palma en una carta que me mandó los otros días hay un punto que 
es el invitar a personas no académicas para que hablen aquí. Eso yo lo inicié hace dos años y 
algunos se han incorporado luego, me gustaría conocer la opinión de ustedes sobre esa iniciativa 
para ver si es pertinente o no aconsejable. 
 
AC. COUTO: Estoy en un todo de acuerdo y creo que hay que dosificarlo, no sé la proporción, 
podría ser 1 a 5 por ejemplo pero invitar a personas que no sean de la Academia para que nos 
hablen, yo estoy de acuerdo. 
 
AC. PRESIDENTE: Entendí que la iniciativa del Académico Palma era que además de las 
reuniones habituales donde nosotros invitamos a personas de afuera o de la Academia para hacer 
reuniones públicas; ¿están de acuerdo? 
 
AC. ALFONSO: Me parece válido, siendo cuidadoso con la gente que viene a hablar. 
 
AC. DOMINGUEZ: Yo había propuesto para la centésima reunión plenaria ordinaria de la 
Academia, invitar a un filósofo para que nos brindara, desde su perspectiva, las cuestiones del 
mar; el Presidente habló con varias personalidades pero no aceptaron. 
 
AC. FOX: Hoy no se habla más de comercio exterior, se habla de comercio internacional; por 
ejemplo Dinamarca vive del comercio de los otros, tiene la flota más grande. Es otro enfoque y 
acá viene el tema de la logística, ya desapareció el servicio de líneas regulares. Con la economía 
naviera hay que ver que hacen los demás hoy en día; si no aprendemos cómo trabajan los países 
desarrollados, no podemos hacer nada. Primero hay que ver si lo hacen bien y quién lleva la 
logística. El tema del comercio exterior nos preocupa, Chile no piensa en el comercio exterior, 
viene a la Argentina a transportar nuestras cargas, por lo menos tenemos que conocer el 
pensamiento chileno y saber qué está sucediendo y cómo se lleva a cabo en el exterior. 
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AC. TANZI: Las reuniones públicas son con personas que vamos a traer a esta reunión o hacer 
un acto especial, ¿en qué consistirán?. Esta reunión que aquí hacemos es una cosa, la reunión 
pública puede ser interesante pero tampoco tiene que ser excesiva porque plantea algunas 
problemas como la asistencia de gente, no es fácil que la gente concurra, nosotros mismos no 
concurrimos a esta simple reunión; así que una reunión bueno, pero si son muy seguidas se hace 
complicado. 
 
AC. PRESIDENTE: Aquí han venido, yo organicé varias reuniones y 
señalo que no es tan fácil, sobre eso yo quería decirles que traer a una persona de afuera para 
hablar en la Academia conlleva la necesidad de ser cuidadoso, porque estamos en un momento 
en que hay gran sensibilidad pública, política e internacional. Puede ser que la sugestión que 
haga la comisión puede no ser aceptada por algunos de los señores Académicos y encontrar una 
persona que venga a hablar y que no tenga ningún color no es fácil. Si lo tiene su discurso  puede 
 afectar a algunos de los señores Académicos; hasta ahora vinieron para hablar de temas 
específicos y la sensibilidad pública estaba menos sensible. 
 
AC. DESTEFANI: Si en esa lista figura lo que hicieron los ingleses y americanos con nuestras 
ballenas, lobos, pinguinos o depredación en aguas marítimas argentinas; el otro tema es que este 
año se cumplieron, con el año pasado, dos acontecimientos históricos de primera línea, la tercera 
y cuarta invasiones inglesas. La Academia Nacional de la Historia me encargó el desarrollo de 
dos temas. Encontré cosas muy interesantes, el problema es que estaba haciendo un trabajo que 
me permitió ampliar mis conocimientos sobre Malvinas, en ese momento el problema 
fundamental es que hay una mentalidad que creo hoy en Buenos Aires y en la República 
Argentina de una gran influencia inglesa porque llevamos ocho invasiones y una novena, 
económica e industrial. 
 
AC. PRESIDENTE: En la siguiente sesión le pido que nos traiga una monografía. 
 
AC. DESTEFANI: Y la muerte de Cristóbal Colón de todo lo que hizo en las cuatro incursiones 
que hizo en el mar. Pero ahora se murió y si recordamos el aniversario de otras muertes, de 
Colón no se dijo absolutamente nada. 
 
AC. PRESIDENTE: Si tuviéramos tiempo estamos invitados por el Presidente del Centro 
Naval, contraalmirante Frasch a la presentación de un libro. Esto si terminamos antes. 
 
AC. SCHAER: Tenemos que hacer todos una amplia reflexión sobre algunos aspectos que me 
permito recordar: estamos defendiendo un escenario y ¿dónde está la libertad? El mundo ha 
cambiado con una estrategia de dominio que no estamos acostumbrados a experimentar, yo me 
pregunto si hoy no conviene empezar por redefinir los intereses argentinos en el mar, como 
punto de partida. 
 
AC. ALFONSO: El Centro de Estudios Estratégicos de la Armada está haciendo un trabajo 
sobre ese planteo. 
 
AC. PRESIDENTE: Los invito a bajar al segundo piso. Muchas gracias. 
 
Sin otro particular se levanta la reunión. 


